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Ofíciese al Juzgado 03 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

indicándole que no es posible tomar nota del embargo de remanentes en el 

presente proceso, toda vez que se encuentra terminado por desistimiento tácito 

por auto del 16 de septiembre de 2022. 

 

Por otro lado, obre en autos lo informado por la DIAN que da cuenta de la 

ausencia de deudas fiscales a su favor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 

JDC 
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